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RESOLUCTÓN 4ECTORAL N. 307-201 7-UTEA-R

Abancay, 26 dejulio del 2017:

YISTO: 
1

El Oficio N'27-2017-UTEA-VRI de fecha 12 de julio del}}lT,remitido por
el la Vice Rectora de Investigaoión, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vice Rectorado de Investigación No 005-2017-UTEA/VRI de fecha 03 dejulio del
2011, que aprueba el Proyecto de Capacitación del Docente en Investigación, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos l y 29 ítems 29.2y 29.3 del Est¿tuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que

confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 27-2017-UTEA-VRI de fecha 12 de julio del20l7,
remitido por el la Vice Rectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la
Resoluciónde Vice Rectorado de Lwestigacién No 005-2017-UTEA/YRI & fecha

03 de julio del 2017, que aprueba el Proyecto de Capacitación del Docente en

Investigación.

Que, en observancia de lo dispuesto mediante el documento que adjuntan el

señor Rector dentro de sus facultades dispone que: es procedente ratificación con

cargo a dar cuenta al Consejo Universitario la Resolución de Vice Rectorado de

InvestigaciónNo 005-2017-UTEA/VRI de fecha 03 de julio del2017,que dispone:
('APROBN( 

el Proyecto de Capacitacióndel Docente enlnvestigación, presentado

por la Dirección del Instituto de Investigación de laUniversidad Tecnológica de los

Andes, que forma parte de la presente resolución"

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de

Creación No 23852, Ley No 262W, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución

del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de 2015.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES

" (omyrometilo s c on k Acre [ittc'íin'
«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

P ag. 02) RESOLUCTÓN nECTORAL N" 307-20 I 7-UTEA-R

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, y ratificar la Resolución de Vice Rectorado de Investigación No 005-
2017-UTEA/VRI de fecha 03 de julio del 2017, que dispone: "APROBAR el
Proyecto de Capacitación del Docente en Investigación, presentado por la
Dirección del Instituto de Investigación de la Universidad Tecnológica de los
Andes, que forma parte de la presente resolución". , Formando parte de la
Presente resolución en fojas 12.

ARTÍCIILO SEGUNDO. -DISPOt¡-f,R, que la Dirección General de
Administr¿ción realioen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y demas oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

- PUBLICA& ta presente Resolución en el
de la Universidad.

REGÍSTRESE, SE Y ARCHÍVESE

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

/

GARCiA
General

Tecnológica de los Andes
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PROYECTO DE CAPACITACION DEL DOCENTE EN INVESTIGACION

1.. FUNDAMENTACIóN

El Vicerrectorado de lnvestigación e tnstituto de tnvesr
los Andes de Abancay, en su pretensión por contribui
ínnovación cientÍfica, viene liderando el desarrollo
lnvestígación.

tigación de la Universidad Tecnológica de
r con el desarrollo del conocimiento y la

de la Capacitación del Docente en

rnd.

En el compromiso de formar recursos humanos para la construcción de la investigación científica
y aporte al desarrollo de calidad educativa de la Universidad desde estas capacitaciones con un
horizonte de mediano plazo, articula propuesta dentro de los mandatos de la Ley universitaria y
SUNEDU .

construir el capital humano, significa desarrollar el talento humano, diseñar las competencias
necesarias y futuras que garanticen una gestión académica íntegral y eficaz, lo cual define la
sostenibilidad de la universidad y la calidad educativa brindada al mercado ocupacional

2.. ASPECTO LEGAL

2.1.- Ley Universitaria Nro. 3OZZO

2'2.- Resolución de Consejo Universitario Nro. 0609 -2016-UTEA-CU políticas de lnvestigacíón

3.. OBJETIVOS.

3.1.- Elevar la calidad de los docentes catedráticos de la Universidad Tecnológica de los Andes
potenciando sus habilidades investigativas.

3.2.- lmplementar estrategias pertinentes y adecuadas para la formación de los equipos de
docentes investigadores, por ende de la comunidad universitaria.

3.3.- Aportar a la Universidad con docentes especialistas en investigación para la

sostenibilidad de la investigación y poder actuar como agentes de cambio.

4.- POBLACION

Dirigido a Docentes de las diferentes Escuelas profesionales



8.- CRONOGRAMA DE TAREAS
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9.- PRESUPUESTO ERALENG

9.- PRESUPUESTO DE EGRESOS CANTIDAD UNIOAD PRECIO UNITARIO rorAL ( s/.)

Docentes presenciales del 1er -6to mes 7 Ponentes sl. 2,000.00 s/. 14,000.00

Pasa jes Aereos Lima-Cusco-lima 7 Ponentes sl. 7s0.00 s/.5,250.«)

pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 7 Ponentes sl 50.00 s/.35o.(n

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 7 Ponentes sl 20.00 s/. 14O.«)

Hospedaje 7 Ponentes sl. 100.00 s/. 700.00

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 7 Ponentes sl. 60.00 s/.420.00

Mater¡al para los Estudiantes ( lmpresión de módulos)

Difusión del Plan de Capacitación t Vez sl. 100.00 s/. 10o.(x)

Material de escritorio 1 Vez sl. 200.00 s/. 200.00

Elaboración de Díptico 1 1 Vez sl. 400.q, s/.40o.fi)
Gastos de coordinación, comunicación , otros 1 Vez sl. 100.00 s/. 100.00

Banner 1 sl. 4s0.00 s/.450.q)

Ceremonia de clausura 1 Vez sl. 200.00 s/. 200.00

Fotocop¡as y escaneos 20,000 Hoias sl, 0.05 s/. Lm0.0o
Refrigerio 700 Refrigerios sl, 3.00 s/. 2,100.00

Certificados 100 2.00 s/.200.00

lmprevistos 1 sl. 1,mo.00 s/. Lmo.m
TOTAL s/.26,610.00



9.- PRESUPUESTO

9.- PRESUPUESTO DE EGRESOS clNnoAD UNIDAD PRECIO UNITARIO rorAL ( s/.)

Difusión del Plan de Capacitación 1 Vez sl. 100.00 s/. 1(x).(x)

Material de escritorio 1 Vez sl. 2@.0o s/. 200.00

Elaboración de Oíptico 1 1 Vez sl. 400.00 s/.40o.o0
Gastos de coordinación, comunicación , otros 1 Vez sl. 100.ü) s/. 100.00

Banner 1 sl. 4s0.00 s/.4s0.00
Ceremonia de clausura 1 Vez sl. 20o.oo s/.200.q,
Material para los Estud¡antes ( lmpresión de módulos) s/.0.0o
Fotocopias v escaneos 20,000 Hoias sl 0.05 s/. 1,q,0.o0

Refrigerio 700 Refrigerios sl 3.(x) s/.2,1fi).0o
Certificados 100 sl 2.O0 s/.20o.(x)

lmprev¡stos 1 sl. 1,@0.00 s/. 1,m0.q)
TOTAL s/. s,7s0.00



9.- PRESUPUESTO

PONENTES A-B

MES:JULIO

9.- PRESUPU ESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO rorAl ( s/.)

Docentes presenciales del 1er-6to mes 2 Ponentes sl. 2,000.00 s/.4,000.00
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima 2 Ponentes sl. 7s0.00 s/. 1,500.00

pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 2 Ponentes sl 50.00 s/. 100.00

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 2 Ponentes sl 20.00 s/.40.00

Hospedaie 2 Ponentes sl. 100.00 s/.200.00

Alimentacion Desayuno -Almuer¿o -Cena 2 Ponentes sl 50.00 s/. 120.00

TOTAL s/. 5,950.00



9.- PRESUPUESTO

PONENTE C

MES:AGOSTO

9.. PRESUPUESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PREC]O UNITARIO rorAL ( s/.)

Docentes presenciales del Ler -6to mes 1 Ponentes sl. 2,000.00 s/.2,000.00
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima 1 Ponentes sl. 7s0.00 s/. 7s0.0o

pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. s0.00 s/. s0.00

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. 20.00 s/.2o.oo
Hospedaje 1 Ponentes sl. 1oo.o0 s/. 1oo.o0

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 1 Ponentes sl. 50.00 si.60.00
TOTAT s/. 2,980.00



9.- PRESUPUESTO

PONENTE: D

MES:SETIEMBRE

9.- PRESUPUESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO rorAr ( s/.)

Docentes presenciales del Ler -6to mes 1 Ponentes sl. 2,000.00 s/.2,000.00
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima 7 Ponentes sl. 7s0.00 s/.7s0.00
pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco I Ponentes sl. s0.00 s/. so.oo

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. 20.00 s/.2o.oo
Hospedaje 1 Ponentes sl. 100.00 s/. 1o0.oo

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 1 Ponentes sl. 60.00 s/. 5o.oo

TOTAT s/. 2,980.00



9.- PflESUPUESTO

PONENTE: E

MES:OCTUBRE

9.-. PRESUPUESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO rorAl ( s/.)

Docentes presenciales del 1er -6to mes L Ponentes sl. 2,ooo.oo s/.2,000.00
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima t Ponentes sl. 7s0.00 s/. 7s0.00

pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. so.oo s/. so.oo

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco L Ponentes sl. 20.00 s/. 20.00

Hospedaje 1 Ponentes sl. 100.00 s/. 100.00

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 1 Ponentes sl. 50.00 s/. 60.00

TOTAL s/. 2,980.00



9.. PfIESUPUESTO

PONENTE : F

MES:NOVIEMBRE

9.-. PRESUPUESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PREC]O UNITARIO rorAL ( s/.)

Docentes presenciales del Ler -6to mes 1 Ponentes sl. 2,000.00 s/.2,000.00
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima 1 Ponentes sl. 7so.o0 s/.7so.oo
pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. s0.00 s/. s0.00
Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. 2o.oo s/. 2o.oo

Hospedaje 1 Ponentes sl. 100.00 s/. 100.00

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 1 Ponentes sl. 50.00 s/.60.00
TOTAL s/.2,980.00



9.. PqESUPUESTO

PONENTE: G

MES:DICIEMBRE

9.- PRESUPUESTO DE EGRESOSCONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO rorAl ( s/.)

Docentes presenciales del 1er -5to mes 1 Ponentes sl. 2,000.00 s/.2,ooo.oo
Pasajes Aereos Lima-Cusco-lima 1 Ponentes sl. 7s0.00 s/.7s0.00
pasajes terrestre Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. s0.00 s/. s0.00

Movilidad local Cusco -Abancay-Cusco 1 Ponentes sl. 20.00 s/.20.00
Hospedaje 1 Ponentes sl. 100.00 s/. 1oo.oo

Alimentacion Desayuno -Almuerzo -Cena 1 Ponentes sl 60.00 s/.60.00
TOTAL s/.2,980.00


